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IcsJl t i Ji.iloxs lab C firFPJTi.oa .ü i inb .d l Jab 
, ..;Laj leyes órdenes lanaoeipa qpa,liM4«i>íe,in;-, 

' ; , ^ertárse en IQS'BOUTI.IM OPICULEÑ se linn d.i rnin-
" 'dgr al Géíü folleo respectivo, por civyo conducto 
• se pasaran á l<»* BdüoTe* dé lo? mencionadas pe-

riódiced—f7i#«»J orden d« C de Abril de 1B39;. 

ral .rmill i i .v ! - 1 
íioietmnia S I I G I / I U O S J ' s. ivna t 01> uo 

KUÍI1109 t, fiuj' eolnlü Bol üti c/iiiiiíl'j! 

h £ PUBLICA TODOS LO» DÍAS, ESCfcPfO LOS DOMWGOS. 

Precio de mrcn'ci'oo.—En cstít capital, llevado¡9 domicilio, 10 ra. meq-. 
anales anticipados; fuera de ella M rs. el mes; 3G eí trimestre; 72 él se 
mestre, y 144 por üo año.—Se admiten suscricn-ne* <¡o Madrid en las oficinas 

1 de! BOWTW, calle, de la Puebla, número !0 , cuarto hijo.—Fuera de 
,e3ta capital, directamente por medio do carta al Editor, con inclusión del 

ADVERTENCIA KDirCÍ^VL. 

Las disposicionei d* las /autoridades,e^ce; to kN 
quesean í Instancia de parte no pobre, *e! inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa- j , 
cerniente al.servicio nacional, <jue dimana de laa 
miomas; pero los de interés perjiqular pa¿. .'.n s« 

.óiot F J . R T E i O F I C I A L . ibofcfiB 
*iaÜeh nis l i l—.bnliülL^i') Q h miT-I— 
.MJIHH ai> óíebl—.sqioO «b ;;/>l l — i ' « < 

!«'.íl uj - 9n£i 
ü ? n , , Z á r a j p i ¥0 d e ^ t o W Jé f&pTÜ fas 
! siete y quirco minutos de la tarde;—El 
•'Presidente del Codsojo (te Miniaros al c.s-
'celént/simb •scifor .Ministro de ta Cober-

in ü b «.JÍSJÍ capital, directamente por medio dé 'Carta al Editor, con inclusión del II mismas 
1 importe del tiempo del ahonoen sellos.—Un numere suelto 10cu*rt v s. , ll inserción. 

segui'iiiail de dicha suma y al pago de los óerdiá de la villa,de Ázpeiüa 6.0JJ0 ps.ia 1 Jnttitüciomt^-dsrwho cárnico DOT 
réditos las fétüás" del Cónáukfo, y espe- interés de 6 ppr .100 al arto, bipolecaoüo et Ooctor don Pedro ftehiío Colma yo 

. . Vista.la.certificación espedida'eo 21 

de la Junta de Comercio /le dicha ('Iurfad, 
manifestando que de íb^ liaros del estlri-
jguirlo Consulado nrj res 

•uní 
'tanln fallid. 
*»5-£nEl Avtmlnmiento y Corportcióiies' (le 
- ^ y i r t d ' M ' M f t r i nuerilo soleinniz'ar el 

-KgJinc^. 1 V1 sa°liá^fUl^f ¡tíüi&tf ! > t t i f 8 ^ 
Tabres' limosnas .le i rs. cada una. 
^A'simisnm han, da\1b í o t n i < f ó á ! ^ ; ^ ? c a ^ 
de Mi£'eii¿ori|ia y \tDJE^rf,°;^^Wp^J 

concurrid! 

Ailtt/iida .• 
p f e l i i í c ^ / i W ^ ^ n W e ^ ^ 

ras ¿quienes carrespondia p o r f s i f , > r 2 t ^ 
y posición 

;¡ i\ =. .;•! i :v Í;-:¡¡ ¡ Consta que lo , 
haya sido'por'tilintado: • 'cotejó con sus original 

' " . T VMít !]a. ley de 20 de abril de 1855 ¡ forme: 
'/íhf/Arwirt«rr»¥«^y'U«wraH\*rírtri ! -¡ j i> í ' r n r n ^ rli> Víala I i tm-

bienes del'Consulado, y espeoialriidnle u 
derecho de avería: .( 

¡11- Vislai la- certificación espédidalén 211 
de abril de i;f8rji6 poreirVdcal Séc^etaVio 
de la Juuta de Comercio de San Sebastian, 
manifestando, con referencia á los libros 
del e,ítiriHUÍÜ0' Consulado, que no resul-
taba de IOA t a toos -babe r se^ in t eg rado el 

a certiücacion sel 
es, y resultó con-

;ris ;canQma. 
De Real orden íó digo á V I . para su 

, inteligencia y efectos. correspondientes. 
I)ios,gu¿rdt: á V. I, niucíios años.Madt^d 

r 5 4e¡.abril <le I S p O . - C , r v e i u . — ScQor 
v^^fi(ffli(fíe, ll<íÍÁ! í^. ínslr.iccion pública. 

ü'.»q 2¿fiiJb 

determinando la'revisión de la¿ cargas de 

;on trato óoñslg-

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
"ifeletniioando-hrrehrislño^e (us'xsávgds rde 
justicia, y el arl . 9.° de la de presupues 

• I0 i .de ÍÍW) estableciendo la 'fdfrfla^nl 
que debe verificarse. 

- úc justicia, sino también su importe; 
w , h a M J f t ^ * . # ! V . « i K f t r I ' 3 » g : í M \ ; , i c™r&3iWb& J . con los dictó-
l e l a d e s c u b i g r ^ ^ ^ mifiwo en gran ! rtétte» emli.los s'oíijeeVl hatttcrilif por la 
parada á los ^cuernos t de la guarnjcion, ¡¡ SecéiondeHaciehríáVel Consejó de fiá&hí, 

desde ([UjC dejó de hSccttryyeií' f%tijffifeílfl; I ^ p ^ L l q . f|aíjandp, los ré.'jib>s ¡les le que 
y que fl derecho de este partí.-m, >e fon- Jejo &tMmW 

eo uii Ululo oneroso, hallándose ju-;tt-
unY, nb'sofó ía'legUtrbMád de la carga 

da 
¡ flato,'-

% « h f a p i d i £ ^ y coiuplaeida del' a f e c t o j A¿¿sd!rí¡V'WcriéiráJL"o^e^é>tJHii^stér¥oY'l^ 
marcial conque las tropas se han presen- 1 1 

¡lado, asi ro-nod^láenlasiasla acogida que 
tes prodiga en'ludas parles •ee(9íitíe^6lc% 
'jweblo,'ítuiQ^>Wtíricntísitle^ábremértUi con 
la;multitud-de foraslefos qu« : acude rJe 
fod* la- prdviflcíatde&aridO 1 1hcto(fésUlr , i lí 
^ . M. s ü a d h * l o ^ ; y r ^ r f l r O . ^ : ' -'i 1 

••ooo Ü! no ol¿MÜnn.m i'b IÚ ftlí'y 

inNÍSTIifllO Olí IIACIRNOA. 

i o y d í q no f oii.-ieS 'ioq e<iúbíir.Jn'j¿,»iq 

^ Í # . S ¿ ; » e ! d a ( l . o cuentaá la Reina 
(Q. 0 . t í . ) del e>pei|iente instruido poi 

%t de á6rH rfff l í o o , para l l evar* ejedu 
la revisión de.la.oaj^adejuslieía.ae ,^bOO 
reales anuos, que como óompartieip'e dq 
la que figura en el P ^ ^ j ^ l p ^ t n ^ k r g 
60, cap, 51 «leiaseccfon Cuarta, percibe 
don l . ruando Abur re ; . . . . . 

\iailo• e) fcbíiuiomp librado de manda o 
jup¿eiul de la escritura, otorgada-en U 
plaza de San Sebastian á 22 fie setiembre 
ü> ( 1813 por el.' Piior ' y Cóusule» de la 
misma, confesando lia be r recibido don 
Fernando Agtítrre 60^000 r s r p r e s t ^ » á ) . 

l}/ret;c1onv áo ha servido cpuíiniiar el 
acuerdo - de la Junta' de revisión v reef> 

une te declara sobsisten'te: Id de qu.( l 'se 
l l^ l* .tBioniv.'nq I;5OJOIUÍ 

D i t e l ' i J h I e B Í OTia^i ; V V ! P - ' l ^ r a 
su conocimiento'V efectos correspondien
tes. Dios guá'rJé'á V. II. muchos anos. 
Madrid i \ de selVembre de 18001—Sala'-
terria.'—SífiorDi rector general del Tesoro 
mi» IVn 
RSSRSrl-. W) C M a i o n i O .01 
'i.lu'jii'- »8 iU'jbió -^>«jhi;»iumuoD u l üb 

fifi; d a d o , . n e n i a b a 

á,elfeclo;\a ie>Uion'de la carga de justicia 
de oGo i s . anuos que, cumio comparlipqie 
d e ' l a que figura en e l \prcsupueslo al 
número CO, arl . 5.°, cáp.,51 i^eiaseocipr} 
cuattá, percibe la casa de Misericordia do 
l̂ a t villa Azpc i lia. . L\ n s i s i g i w oioíf 

Cnati consecuencia: .ii<., 
OÍIT.ÍW ¡íac ÜfJWteKb Porgada 
Sc)Dasliaa á o l . j í e uiai;2Q.de 1-819, de. la 
que resulta (jue el Consulado de dicha ciu
dad; louio prestados á'la Casa' de Miieri-

^ t i l a . l o : quíí.d d.ire 
cho de eíle parlicipe tiene o r í ^ ^ u n j 
titulo nui'iu-sQ, Jratlandosü justilicada ta 
car hM de justicia y su imj.uite; 

S. M | cuiifurmáuiose .con Jos^ jcUr 
mones emitidos, subí e u l particular ^ u r .l«a; 

SecciónileUacieuda dql C o n v . j o de Estado, 
Asisojra, gen ral de este .Mi lislerio y i-sa 
l ) i r , : q c i ^ í ^ | . f c % v i d o confirmar;, al 
acuerdo de Ta, Junta de- revisi >\\ y rcconOr 
cimiento de cargas'(le justicia, por tn que 
so dcclara^td^^sieq^ ^ ^ t ) 8 9 . l r < l t a : P 0 ' 
niéndose esta resolución en conocimiento 
del Ministerio de la Goj)ornacion.para los 
^W«torrespoi i t l tó i l l«f t / ( I 

MlNtSTlilUÜ D I : l-SlWDf). 
( 7 8iHf '•)> rrríír.: a l OÍ D i.':<» 

oh efiauuidno uU.ob.Y12X .lit. .í:l olnolj 
Dirección de Comercio.. . ,0;) 

íl 'fcéiftWa^RjWlft-'WíGibrttltar, con 
fefcréncíS-.r¡rriloritítí'{fe Aft-Antonio Seco 

' v Oemlieho, procedíanle de Manila por la 
'Vl8ttó|KIsíW-fl^flfe, ,»]^rl1ft-(l(b - ^ u e el 
subdito español don José-Viílát'n^írtnrsrPíe 
Galicia, qac desde el indicado punto se 

f ü i r ^ H t t t t b l e r ^ á ÍJ iKfdraáfW corhpálría 
WRmltoUm) fü& á^dftl^kld uVun^Cteso 
de locura durante la travesía de iiong* 
Kuri^-á /S¡Hga4íonrid^ ,hni)¿Qndo fallecido 
ileSBüeaV. dtí «uqrt^laoeidnnlal 1 , <sogttn se 
presura^ ' poriáiaietsü balháu su í ¡cadáyer 
sobroílaiíaa-íktllernjl coliriliitel LSIIBO. 

fi¡ Unaparlettlel equipaje..del difunto Vi-
A \ A , r••mjmi'.slii de dos cujolios, dos:sacos, 
Un peí ib- cuii pieles y tutu caja o;n alean-

<íorJ)ha sido «ni regida .ailirefendoKÍ.'óusul 
de Si AL en j(jibrallarf;.!qtf<rdanilo!en)ptder 

iilel GónsolKJnl'Akijaiidíteivlsbgun lo.nia-
-uifestacb: por el!seBQn«.Seeo»y (Bendifclío, 
urja carWra.conon tlib^ínnienlo ( /or^nlor 
de 10.000 rs . vn¡v tres.'ppsos en Oro, dos 
-llaves,.algunas ropas usai¡as v varios ob
jetos: de ;uihcaiU con piedras de imitación. 

L o q u e so anuncia para-conocimiento 

tiembre de iW)Q.—Sa'lavefrta.—St'ftor 
Director general del Tesoro publico. 

*f^»l. nlnnsJus , o j 
i.l a,Ji 
•onq 
1 1 i>c*.t ab oite la arnTUnj feoiíroííD nb aioniv 

MINISTRIUO Mi FOMENTO. 

tea.—Ní.'^q^cfe» í l ^ - d 
r. au>bnfi}¡7oJt> , .nv .ci 'jb lu.biJ 
. { too. S r . : La. Reina (Q., D.i G r ^ 

fqrna^ílosp,con: lo propueslo por ul Real 
Consejo de instrucción púb.lioa, so ha sur-
^af^jBU^jaji.qiiw para v\ qstudio a'"' la 
asignatura ilos^ucion.qs. i>er.ecUo 
eappqjco sean; lejs^o ,un .^iíjo^veiisid^vlea 
Literarias ,del reino ,ias oftnas aiguienteao 

lnsíituiy>ffWfi Ápi)oi\\cqrHtfi ¿¿tifirÁ i ÍU\f 
auclore jy¿jtfi\Lf\f£faHo Selvagio. 

de.las«piansonas équienes pue<Já ¡ntéresar; 
advirlietulo q iw :habrándedei i i ic ir s u s res* 
pectivoH derettjios'en 4a sucesión d o q o e so 
Irala .anle e l citado i Cónsul: da S . iM. en 
G^brallár^ a quieH.serán remitidos 'opor-
4uttaiaenté las: efectos y ! datnas i anterior
mente espresado, que-se hallan eii poder 
djelCáüSul en AlejdBdraaiT, mi oh olí 

[B b noi^alq ai'ilui si Í:~IV, 

M I . N I ^ i a . D K U (.OltrTtNACIO.V. 

c e n h l u o v r,ui\>rtñí¡[ noo . n i i o i v o i q ul 
EstabiétiniUBnUspenaleit?*-Xegoá¡ado 5 .* 
iififi obr^ l - jh p» 'Á noiowholnr, CL.JW 
oJü 'WfMeip^íO- D, íi .) ,¿e 1^ enterad o de 
Ja* di(er^ntea .comunicaciones eo q u o e l 
Gájberoftdor doTa plaza-íle. Ceuta y Co
mandante-de aquel presidio participan que 
han detenido algunas c.iuUd¿ies que por 
medio de cartas se han remitido a favor 
de aquellos couünatio5 rii¡pu.jraypr 1opedejj!» 
cip-ónneíljo dc ; ;ailquú¡rlas a^nsidpran í í a -
gitiuios. Kn. su consecuencia, y teniendo 
presente que el a r t . 4 J 2 del Código penal 
eoaeeidei á los tutores facallad. para, abrir 
é intervenir la (^r respónden^^jV^ '^n^Oj 
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ñores, y que la tutela que por las orde
nanzas é instrucciones del ramo de presu 
dios se pone en mano de los Comandantes 
pa%Jrig¡lar , a c o n ( 1 , Í S Y acciones d&Jos 
penados que se hallari/privatios de t^fos 
lo, derechos c ivi les, dei»o ser mas ampara'-
da por la ley, Mino qii" las maquinacio
nes y confabulaciones entre ellos afer . i¿¿ 
á la sociedad en general, aparte de l i s r 

abusos á que puede dar lugar el <jue tos» 
penados reciban y manejenflinero, ha tc£ 
nido á bien S. M. disponer, oido el Conse
jo de Estado, que se observen las reglas 
siuienles: 

1.* Los Comandantes de presidio pue 
den intervenir la correspondencia de los 
confinados, cerrando ó abriendo sus caí tas 
á presencia de los interesados, y entregán

doselas , á menos <le que «lias se deduzcan 
hechos punibles, en cuyo caso las remiti
rán al Juzgado respectivo. 

2 . ' Si de la correspondencia resultasen 
remesas de letra.su clineio paia los pena
dos, las cantidades á que asciendan se 
impondrán integras on la Caja do Ahorros, 
acreditándolas a favor de aquellos aqu i e -
i.es correspondan en su libreta, y consig
nándolas en las cuentas respectivas á d í -

^ S ^ R i j o estos principios, el 'Coman , 
daiilc del presidio de Ceuta aplicará de 
la manera espresádá las'cantidades 1 c}ue.de 

^ a ^ e f e r j d a , pr^depciaj f ígfflffiffi u h 

r.<¿>osiciones ten-
aplicable h todos los 

<^$jl)^mienlo3 en que se cumplan las 
condenas impuestas por los Triburiáles; y 
respecto á lps presos con causas pendien-¡ 
tes, se-observará lo dispuesto en la R e a l 
orden de 20 de marzo de 1846 y el ar 
tículo 12, tit. XXJV,de las ordenanzas de 
Correos. 

.De Real orden lo comunico á V. . .para 
, su inteligencia y efectos correspondientes 

—Dios guarde á V.. . maches años.—Ma
drid 1 J e octubre de 186Q.—Pasada ü e r 
rera .—Señor 

Árt. 12 del til. XXÍV de 
de Cerreos. 

la ordenwM^Y 

mandado acerca de Í H J ^ Í I & J B V 
y Jueces sobre la apertura de las cartas ó 
pl iega 3 presos, se entenderá tam
bién con los Alcaides de las cárceles y sus 
sustitutos, pues tendrán facultad de pedir 
á v s presos snktjartas después de abier-
lasVuando sospechen que contienen avisos 
paralafoga. 

S I - G U r N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID'. 

Sección de {gobierno.—Negociado 8 . 8 — 
Húmero 2388 . " 

.Boajuifcou B O J o i < i a 3 e a ,SAj 
En el pueblo de Manzanares el Real-, 

se hallan depositadas diex y siete reses 
lanares; que el tija 22. de setiembre ú l t i 
mo so-agregaron á una piara transeúnte 
de la misma clase de ganado entre Ras 
enfria y Miradores. 

Lo que so ha dispuesto anunciar - a t -
públieo, á fin de que llegando á noticia 
de su dueño, se presente ante el Alcaide 
del referido Manzanares, quien sedas en
tregará previa la oportuna justificación y 
pago de Jos gastos que se hayan ocasio
nado. :¿, 
: tMadrid 10 de bctubUa def! l860¿— El 

Marqués de la Vega de ¡Aitoiijo 1 

Plie¿o de condiciones bajo las que lia de sacarse 
á pública subasta el día 4 de norierabre del 
ajñ íictoat, la publicación del Boletín Oficial 
del G'd>¡orno de la provincia de Cáceres, du
rante el año de i861. 

1 / El ütlfiíin se publicará 
á la semana en los dias lunes 
v viernes, siendo de c i H t a 
el reparto y cn^vio pon 
ejemplares que se dirán en 

2 . Los ejemplares dest íSado^ á lo*s 
Ayuntamientos de la provincia se entre-
garán con el sello de timbre en la Secre
taria de este Gobierno antes de las doce 
del dia qp que se publiqujp. I JJ ¡ I 

3 . ' Las djoraisiAíes A i B4«í inhÉmi 
de Veinte y ^ s e í pmgatflBMe^lar^D^pof 
diez y siete media de ancho, constando 
de un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla, dividido en cuatro planas, con 

xtiStrol^raSína^Bádf nña; del ancho de 
nueve euies de pai an^ona^ de tipo del. 
ouerpo diez, p p n f o n t ^ ^ i a ^ g p l u a i n a 9J5: 

lineas del mismo cuerpo^ .>!iit5.íi |, o n 

4 / Cuandoen ol tiilelin ordinario no, 
cupieie alguna orden, reglamento etc . , ni 
aun en felfa fmsnla, se áurflóntará por 
cuenta del editor el pliego ó pliegos nece
sarios para ¡que no se interrumpa la ¡n 
sercion'Sí^i Gobernador lo'consfde-

" ' ^ L á n Retines estraonlinarios 

1 1 . Si en el acto del remate se pre • 
sentasen dos ó mas proposiciones igual
mente ventajosas, decidirá la suerte la 
persona en quien haya de hacerse la ad
judicación, osceplo en el caso en que una 

jilas lo toere del actual eñép re sa i í f l ^e 
.referido <w> *ne * tya lugar , al 

S E S T A S f t C G I O N . 

H.IIUJH 
GOBIERNO CIVU, DR lAíaOVIIlCIA OK CACIQES 

!?.8t ub Ihtffi a l i e s &h"f>1 i¡l ÉlfelV 
Diráccien de (kebierno.-r'He*fociado 2 ." 
feML'J|ll'",Pl . l> i.l 'v .0 .UB t'J i .AK»ÍIK. i 
CircuUranuncU'inlo la «ubastu de la publicación 

del Boletín Oficial de la ̂ rariucia para 1S6I. 

El día 4 del próximo mes de noviem
bre y hora de las tres de la tarde, tendrá 
lugar en este Gobierno la subasta y adju
dicación de la publicación del Buletin ófi* 
cial de la provincia en el ano venidero 
de f8r>t, bajo las condiciones del pliego 
que se inserta á continuación. 

Lo que se auuncia al público para co 
noclihieulo de las personas quc ; quieran 
interesarse en la subasta, quienes podrán 
dirigir sus proposiciones á esté Gobernó, 
con arreglo al modelo que también l e p u 
blica, acompañando la carta de pago que 
acredite haber depositado en la Tesorería 

"(}6 Hacienda pública la cantidad de 8000 
reales, cuyo depósito podrán retirar des 

, pues de hecha la adjdicacion los postores 
I á quienes se desechen sus proposiciones, 

Orden y deposición de la ordenansa^ 
Cerreos, eilada en la Reborden anterior. 

..¿(MU ?b c t e w í «I oJinnid. Biu&oJeb 
M in i s t e r io be l a G o b i r i u c i o n > - E n 2 0 

do marzo último se dijo por este Ministerio 
al de Gracia y Justicia lo siguiente: 

«En vista de las observaciones es 
puestas 4 mi antecesor éh este Ministerio 
por el de V. E. en 18 de julio de 1845 , 
cuya contestación se recordó en 5 de di-

lioiembre siguiente, y «on presencia de lo 
•jpro uesto en 30 del mismo, por la Direc

ción general-de Correps .de acuerdo con 
,el Letrado consultor, se ha servido decla
rar S. M. qee lo dispuesto en la Real orden 
espedida por este Ministerio eri» fio de 
marzo de 1844 sobre detención ó ínter 

rEmñh' notarJl i 'T « ; 

6 * Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por ol se.EXór Gobernador á la re-
daccion, se mscrlarán.gralis. Asimismo se 
insertarán bajo e) 'epígrafe de"«Articulode 
bticio» todos tos anuncios, circulares y 
VliVlU" tVV'Vy *V̂ - , » -r—, J 
documentos que se le remitan antes de las 
tres uV? la,tard« ^ 3 'lia anl^rior á la pu
blicación, con las formalidades prevenidas 
e n t a l l e n ! orden de 0 de abril de 1850, 

ceptacion de correspondeiici.t en e 
tancias especiales y precisas, se entienda 
para la de personas detenidas, arrestadas ó 

-presas, en comunicación ó sin ella, estés 
o no declarados reos: que para retener ó 

: suspender la entrega de la correspondencia 
<le jales personas en las expresadas cir
cunstancias, sea bastante: que l los Jueces 
respectivos lo soliciten de. oficio y por 
escrito de los administradores ;e Corr--< s; 
pero que para la interceptación ó apode-
ramienlo hayan de demandar loa migeos 
Jueces á la Autoridad superior política de 
la provincia, con Frévisima y cautelosa 
toiona de la causa, y bajo (a ni.iyor reser* 
va, la autorización (le un Relegado para 
ijue intervenga en dicho aj>od. ramiento 
judicial, que se realizará q e ' i n a n o del 
dueño cuando éste haya recibido del d e 
pendiente de Corréosla carta ó cartas cer-
radai; después rte abonado el porte. 

De Real órdencOTTiunicaflaporel sefior 
Ministro de ta Gebetoaoioo, lo traslado 
á Y. s . para su inteligencia y efectos c tr 
respondientes,—Diósguardé'á 3l»WlÜ* 
chós artos.—.Madrid *Ki ;de jnlio.de 18404 
—E! Subsecretario, Pe Iro María Fernan-
flte tnlaVejrxfeí.5¡<',I,,><l»'-'»i i »o si linovndui ó 

>i.!!l!«r íiuedando solo el del agraciado por todo el jlicnns»- A ., i _ „ _ , „ L r 

tiempo que dure el contrato 
fllii^» "id .fll'jltcUI U*h WM""» 

Modelo de proposición. 

P . N. N. , vecJDode ,• iqüe tie
ne establecimiento tipográfico suiicjenle-
mente. abastecido de prensas, tipos, cajas 
y. Jemas útiles necesarios para japublifa-
cion, y que na depositado en la Tesonrria 
de esta, provincia la cantidad de8000 rea
les según acredita la adjunta carta de pa
go, enterado dol pliego d» condiciones ba -
ja las que te saca a pública subasta la 
publicación del üoletin 0¡iaal de la pro
vincia de Cáceres durante el año de 1861 , 
y aceptando las .mismas, se ofrece á pu-
briret servicio de que se trata por la can
tidad de n. vn. , otorgándose á 
so costa la correspóndete escr i tura , y 
conformándose con que, en el caso de 
presentarse otra ó mas proposiciones igua
les, decídala suerte la persona áquien se 
ha do adjudicar, escepto-eb el que la pro^ 
posición igaaHueae hecha por el actual 
empresario delBoíciw», que será preferí-

i da Singue.haya*lugaratwrleo: 1 ^ 
.oi\)o^í*¿ ^Pe thay ürnia. 

en .. 
y lasque dirijan los Capitanes generaíes 

. d e los distritos militares, en vii lud de la 
I áulorizáciou que se les concedió por ¡a de 

9',4e agosto del mismo aflo. 
7." En el primer Jioleiin de cada mes 

se insertará, aun cuando sea en suple
mento, el índice de todas las ' órdenes del 
mes anterior, y el día újlimo del ano uno 

£enera! conforme al que se le pase por el 
¡bbiérnp civil. 

; 8 / El editor ó empresario r^ai t j rá 
; gralis los ejemplares que se consideren gecesarios a) Ministerio de la Gobernación, 
. jbliptcca Nacional, Regente y Fiscal de 
la Audiencia del territorio y Capitán ge 
neral del distrito á que pertenezca la pro
vincia, y dentro de esta trece al Gobierno 
de lá provincia y uno al Couianlante ge 
neral, Diputados á Corles, Diputadospro-
vinciaies, (Jefe de la Guardia civil, Comi
sario de vigilancia, Administrador y Co-
jdíisionado de Ventas de propiedades y De
rechos del Estado, (Jefes de Hacienda de 
ía provincia, Vicaria eclesiástica de la 
diócesis, Ayuntamientos, Juzgados, B¡-
bíioteóa próvinciaí. 

9." El editor conservará archivados 
cmcuenta ejemplares de c.ida número, 
que facilitará áiamitadiiel precio corriente 
para el público al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas da Desamortización 
si lo reclamasen. . ¿ ¡ ú J u g 

10. Para la inserción en el üóteiin 
de las comunicaciones, órdenes, circula
res , edictos y anuncios , quo.se harán en 

OHeVftitWDbrrde W . -
I p ^ n S J q p f o r l o » . 

DIRECCÍO.,« 0 E CONTRIBUCIONES. 

Circular. 

Por el Ministerio de Hacienda se t ras 
ladó á esta Dirección general, en 17 de 
julio último, la Real orden que sigue:—^ 

«Excmo. señor: Bl seflor Ministro de 
Graoia^f r1íhsticia ha comunicado al d t 
Hacienda, con Techa 9 del actual, la Real 
orden siguiente. -Da i la cuenta á la-fteina 
(Q D. G.Vde lo manifestado por ese Mi
nisterio del digno car^o'de V. E . en'ltea% 

i les órdenes dirigidas á este de Gracia 
y Justicia en 22 de octubre último, ha 
tenido a bien S / M . acordar la supresión 
definitiva de los títulos que á continuación 
se se>pre3aui por haberse cumplido todos 
Ids estreñios que para ello previenen lo» 
das las disposiciones vigentes.-r-Marque-
sado de Araváca.— Ídem de Barrio Lucio. 
—ídem de Casa .Madrid.—ídem de Cer» 
vera.—ídem de Corpa.—ídem de Hillas. 
Wem ¿Je ¡Mata. Rosa.—ídem, dp .'Mioas.^— 
l lem de Molinet.—ídem de Monlemar.— 
ídem de Monte Mario.—Lo que de Real 
orden fe) A y . E .pa^a p\i ¿nocinwenlo 
y efectos coniigujenles.—De la propja 
ónlen, comunicada por el seúor M;id*tro 
do Hacienda, lo traslado á V. E. á los Q-
nes que correspondan.» 

Y la Dirección lo trascribe á V . S . pa
ra su inlefigenxia, y á Un de que se sirva 
disponer se inserte en Úoletin Oficial de 
esa provincia, oon objeto de que se haga 
pública la supresión de los títulos espre
sados, y dejen de íijurar como tales en 
los padrones de reeihdario, listas cobra-
lorias de contribuciones y demás, tlocur 
menlos público* los que se creyesen con 
derecho á ellos, imponiendo á los que los 
usen la multa establecida al efecto por el 
articulo 7.° del Real decreto de 28 de d i 
ciembre de 184$. 

Dios guarde á V. S. muchos aüoi . 
Madrid i de octubre de 1SGÜ-—-E. León 
y Medina.—Sr. Gobernador c'.vil di esta 
provincia. 

i 

todo caso por conducto del Gobernado;, se 
observará el orden siguiente, que porntn-
gun concepto podra ser alterado. Det Go
bierno da la proviaciá, de la Diputación 

{)rotincíal,de la Comandancia general, de 
as oficinas de Hacienda, de los Ayun

tamientos, de la Audiencia det territorlo,;dc 
los Juzgados, de las oficinas de d «amor
tización. Cuaudo las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de üolelines 
eslraordinarios, previa siempre la anto» 
Hzacion del Gobernador eiyil; si estos no 
fueren sobre asuntos uVGobierno, el iiá^ 
porte de su pubticaciori ¿f*ra de cuenta éé 

SUPERlNtiNOENCIA DE Li CASA NACIONAL .DI 
MONEDA DK MADRID. í i ! ' ' r 

.¡cus >: olí tmn->¡ 9 ¿ol c imniuq 
En cumplimionlo de la Real orden de 

27 de setiembre último, tendrá efecto eh 
el despacho de esta Superintendencia el 
22 deliactual la subasta para el acopie del 
cok que sea necesario para las atenciones 
de este establecimiento en los meses que 
{altan del corriente a ñ o , con entera suje
ción al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto en la con», 
taduria del mismo, arreglándose las pro-
posiejonea al modelo insertado al pió y 
presentándolas por* escrito y en pliegos 
cerrados, acompañando á. los mismos el 
documento que acredite haber deposiuiuo 
en la Caja general de depósitos la canti
dad de 1000 rs. que se exige para tomar 
parte en la licitación. 

El precio máximo admisible que se ff-
ja para esti subasta es el de 19 rs. oO 
mentimos por quintal. 

Si de ta comparación dé l a s proposi
ciones resultasen dos ó mas igualeá , ic 
abrirá licitación verbal entre los tlrman-
tes, por1 un cuarto de hora, adjudicándose 
at que unbiera presentado, con príoridadi 
caso de no hacerse mejora. 

Aprobado eí" remate por la superiert» 
dad; se se elevará el contrato á'' escriln'tí 
púbHca, prestando él asentida la • fiafii 
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mándatelo1 admitir ó predips.rústicos ó luir o predios rustía 
baños e»>tepropdrtS(>tt estábtecra'a, 
do los gastos de la escritura y de 
tíiad'e cuenta deí rematante.' 
r II 1 M < I . • I «Oí 

AJ 
ur-

sien-
un.a co-

1860—Mí-: Madrid'O do octubre de 
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

l-l que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para conIrutar en mas ó en me
nos, 1400 quintales do cok con deslinó á 
¿a^éasádelMonéda do Madrid, se,compro
mete á cumplirlas y entregarlo id precio4e 
jCfO-espissará.porJelia) cada ^uiütoiJé 

í e c h a y firma. 

OITI-! 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
j a j á j aa ^kltlOWiar ki noto kñTr.iAutak 

,.oura«\, j a a 
juzgado de primera instancia dol distrito 
'€•)< de id (Universidad. 9¿l 
ató db ¿ata! :jhid «<>f ob omoivuj uh *ol?.aq 

••En virtud de r^vídenciff del- sén6r 
duíí Manuel l f i o b ( » , i | , J ^ ; i b p i W , % t í r f í . 
trieta instancia de! distrito de 1á Un ive r sa ' 
W ¥ esta corle, se anuncia por medio 
de| presente el eslravio (¿g .la car^L/je 
pagoi de ,'u'na_ fianza que «Ion frantysqQjjfc 

4wrda y .Pleicer,. tenia prestada .como 
Intendente que fué de Sevilla co 18i6y y 
toé remitida cnlsu dia-al Supremo Conse-
je* deiHacienda; ioipnHantej 183.810rea
les, librada, por la tesorería mayor 'dé 
Ejértho-y*proViücTá"'de Sevilla, á" fin de 
que las personas que sepan 1 su paradero, 
o respecto de ell%_j£Dgan que ejercitar 
algún derecho, comparezcan en este Juz
gado, sito en? e lp iso ¡baiq;eje, la Audiencia 
territorial, plazuela de Santa Cruz, en el 
término: de 30 días, bajo i apercibimiento 
que de no verificarlo, se declarará legal
mente el estravío del espresado documen
to, parando á quien deba "I perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de setiembre de 1860.-J-
"Ppr.ansencia de mi compañero D. P. C. 

octubre del afio ¡ nteriaer, eii la c$$a que 
habita la faegilia riel iSsmoa 

o Resultando c lie citado el don Ifclix en 
forana legal jo cempareció ¡i la celebra» 
ciSo del ju i c» , p l r C|ya &zpn se ha con-
titulado en rebeldía; 

{r Resullantlo n o ' tres testigos presen -
tartos por el demandante aseguran les 
consta 8fe verilicd Ta obra, cuyo importe 
noiía p^idolreaj izar ierá pesar de-tes-re* 
clamacroneá'¿estmjudicia|es i que se han 
háfeo por V3zqu|bz, 7 ^tt-cedente "Balles-
ivas, m f¡ g * o ai 

5 Considerando' qififc él demandante ha 
pc^badtf loy&ndjíméntos Q^_8ji_accion, y 
laTio cmnpareceBciaTdél demandado hace 
pr^unS* lag falla q le «scepciones que 
opvner por sy p a i t e n •§ § 

j r S . S. pog aate fbráSepre tar io , dijo 
debía condenar j condenaba; en rebeldía 
á5Éon Felix^Mdlslie al pKO deciento 
noventa rs . ¿quel adeuda, ¿¡don fpáudio 
Vázquez, y Jas A s í a s e 2 

Asi por«fista leateñciá definitiva, que 
se hará notoria |}or edi^tosj y publ ica rá 
en el Diarto Ofiáal de esta porte, Boletín 
de la provincia y Gaceta, con arreglo 
lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento civil, 
lo proveyó¿mñDdó j i firma&<S., de que 
certifico.—Ignacio Suarez García .—Eu
genio Día*,—824. 

ob Y jC&dúTíii .61 0¡> ii Oo t)b aosüiuliüí) 
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Marín, Díaz.—750. 

*)l> oí; -i'm «.;-J*i>h ; -'.'H< . ili. ci 
Juzgado de primera instancia del partido 

de üetafc. 

Don Joaquín Pedro 'o Oleína, Juez de 
; ' , y b i ) c r a instancia (leí partido de Ge-

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo por spgunda yoz á Bernardo 
Tubio, natural de San Juan dpLai&o, 
provincia de la Corufta, hijo de Florencio 
y de Francisca Deyra, soltero, jornalero, 
de 22 iittús de edad, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la in» 
sercion de este efliclo en la Gacela, se 
presente en este Juzgado de mi car_,o á 

• fin de notificarle cierta providencia en la 
causa criminal que se te sigue de oficip 
por lesión meuos grave á Antonio Causeen, 
apercibido qnede no comparecer le para
ra Éll 'perjuicio que haya lugar. 

, C K i Dado en Getafe a 6 ile octubre de 
1860.—Joaquin Pedro de Oleína.—for 
mandado de S. S. , Juan González Cazorla. 

.OJül\ uJi...r> , *it OlJlíl 

Juzgado de paz del distrito del Prado. 

S é n t é f l ' c i ^ E h la villa tfe-tóadrid á 
cuatro de setiembre de mil ochocientos 
sesenta, el señor don Ignacio Suarez G a r -

, 5 t ta, Abogado del ilustro Golegio, ^ ! l üez 
-(fe paz suplente del distrito del Prado 'de 
esta eapital. 

Habiendo visto la demanda Inter-
"fUesta-en juicio verba! á instancia tlé don 
Claudio Vázquez, contra don Félix Maes-
t re y so esposa, en reclamación de 
ciento noventa r s . : . 

Rwn"ándñ qn¿> ftfth^lftrfdto Yazmieg f 

como cesiooano de don Santiago Balles
teros, .reclama á. don Fulix Maestre la 
cantidad de ciento noventa r s . , importe 
del empapelado de dos píelas, hecho en 

. , A Y I W T A M 1 | 1 Í T ^ S . l 

« s l ü U . . T ,001 ioq Sjl * I 

Alcaldía constitucional de Toledo. 

U l llustrísimo AyUírfámiehto'iébésii-
lucionaP'de esta ciudad •tócl1*& ) yüíwsta 
dos^trfil' arrobas Je - har ina; i i büWTémate 
tendrá lugar el día 24 del corriente, á 
las doce de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: i T f l í W 

1 .* Se venden en pública subasta dos 
mil arrobas de harina de segunda clase, 
ensacadas, según la muestra que estaría 
de manifiesto, jierlenecientes al i lus ir ¡si
mo Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad. . ATIV1 a Mil Ai) A J 

2 / La subasta será doble, verificán
dose dicho acto en esta ciudad, en sus 
casas cosistoriales, y en Madrid, en el pun* 
to en que se designe por el señor Gober-

Ddo^'üí El tipo/paca la subasta será el de 
quince> rs. arroba, abonándose ademas por 
el rematador' sei* rs. por oada saco en 
que ías 1 harinas están colocadas. 

4 . ' El pago se efectuará al hacerse 
cargo de las mismas el rematante, lo cual 
deberá tener efecto en el preciso término 
dé ocho djas, contados des Je, el en que se 
le, noliPiqucila aprobación del reaxale. U 
entrega de las harinas se.hará en Madrrid 

5 * Como garanlia para tomar vez en 
la sbbasta, <ums|gnarán los que quieran 
interesarse en ella la cantidad dedos mil 
reales en esta ciudad en la Depositarla de 
propíói, y en Madrid en donde tenga lu
gar la subasta, la que les será devuelta 
concluido el acto, quedando únicamente 
la del en que fincare el remate hasla el 
total cumplimiento de tas comtfeiones, que 
perderá sr faltase á cualquiera de ellas. 
—Toledo 29 de setiembre de 48C0.— 
Jos<5 Antonio Hernández, Secretario.—Ka 
copia.—Rodrigo González Alegre. 

ia constitucional de Torrelagüna. 
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corresponda^ *n ^ ^i(ferQb>ffo de 1861 , 
se encuentra! de ma&ifieslo én^ia secreta
rla de su Ayuntañííento por' térmíno de 
15 días.^londe y .durante ellos, serán ad« 
mitidas las reclamaciones que en concepto 
de agravio s^ hicieren. 

Hoyo de Manzanares 7 de octubre de 
1860.—El Alcalde constitucional, Felipe 
García. 

de 

en-

Habiendo acordado el Ayuntamiento, 
previas las formalidades de instrucción, 
arrendar los derechos de las especies que 
adeudan consumo, con libertad <¡e ventas 
t rmr ramos separados , por el añotíei 
18^)1, se anuncia al público por meditf del 
S w ^ / P f i í t f ' » con objeto de que con
curran Imitadores, deterninando para el 
debido conocí mienta el tanto en que 
está el presupuesto de cada ramo. 

• \ 

5 : | 
En cuyas cantidades serán'admisibles 

las rjfdposjciones que se haganm. el pri
mer rema ti?, que se verificará áV^as doce 
del día del corriente', ánfe e l 'Ayunta
miento 4 e ¿ s l a villa, é n s ü s sála^ consis» 
toriafés, ^ n d e e s t a r á ' dé manifiesto el 
pliegp dqeondiciones, 'y ánfes' (^B la se
cretarla;, !jj en el segundo r ema te , que 
tendrá efecto á la misma hora del día 4 
de noviembre próximo , se admitirán las 
mejoras que cubran la en que quedó el 
anterior, con un aumento cuando menos 
del 5 per 100 , siguiendo después pujas á 
la llana. 

Torreía"una 5 de octubre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Escolástico Alon
so.—El Secretarlo, Praücisco Sanz Cue
to. 

^ Aléaldia constitucional de Rascafria. 
'Ui Ayuntamientd'dé'ítascafria, con la 

competente autorización del Cxcmo. señor 
Gobernador civil de ésta provincia, fecha 
19 de setiembre último, vendé en pública 
.'subasta las lefias de roble bajo, que com
prenden el primer tranzón de los sitios 
titulados Diguelos ó Majatapinilla^fuGat-
lleja del Prado N n v a , estando señalado 
para celebrar la subasta el día 4 de no
viembre p róx imo, de diez á doce de su 
mañana , a la puerta de la casa de este 
Ayuntamiento, ante la presidencia del se
ñor Alcalde, y bajo el pliego de condicio
nes que constan en el espediente. 

En el mismo día y hora se venden 50 
robles que existen en ja . ^ a t ade l a f i Jm-
bría,.3asaído9 á seis rs. "<jada uno. 

BBscafria.3 de octuBre v da 1850.—El 
AUcaWe, tuc iaPerez . 
*< »- | «• ~ 
.-.A/caW(a lonflitucionttliB \ylUc7t*. 

Según estaba anuneíadn^ "ha teñido 
erecto : en este dia el primer remate del 
arriendo fe l a med.idjLy. romana, habién
dose cubierto (a cuota de 9170 r s . , y solo 
se admitirá como primera tnejora; la* d é 
cima parte de esta cantidad éo el segundo 
y último remate, que téñtfra"en?cfó, el do
mingo 14 del corriente, de diez á doce de 
sü manaáa, en las cásate consistoriales, 
Sajólas condiciones que estarán de ma
ní tiesío. ; ¡ ^ t s S . a e ^ 

^ l l e c a s 7 | e oclubr4í r<le4860.—Por 
acuerdo (el ayuntamiento, Francisco .Vi
gora ¡"sqc etario. 

kleaidia eonslJÍuÍion\at í o £ ^ t / ¿ de Man-
* tañar efe ' 

Reclincado en esta villa el padrón de 
riqueza que ha de recibir la derrama de 
la contribución territorial que á la misma 

klealdfclcoústiUieionq! de, la vllfr 
Batrss. g 

Haiíéhdd acordado este Ayuniam 
to ,prtTÍasi^s formalidades dé la instpucí 
cion de %i de diciembre^de 1856¿ ar ren
dar con (a eáclustvá les derechos do con
sumos 9>e ¡devenguen í n esta víflaj las 
especies de vino» aceite, earnes , aguar
diente, vinagre $ |abT>n, por el alty de 
1 sti i , se. anuncia al público por medio de 
este Uolctin pfieial, cen el objeto ! de! que 
concurran liciladores, determin>ndpj para 
conocimiento de ellos, el tanto en que está 
el presupuesto dé cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que, se hicieren en el 
primer remate, que se verificará el día'21 
del corriente m e s , en las casas consisto
riales, desde las diez de su mañana en 
adelante, señalando al mismo tiempo el 
y i á 2 8 para el segundo remate, que se ve» 
riticarán ambos ante el Ayuntamiento de 
ésta villa, donde estará de manibesto el 
pliego de condiciones de instrucción. 

«aires 6 de octubre de 1860.—El Al
calde, cpnstílucional, Pió Herranz.—-Juan 
Aleonada. 

ifidoTifi .81 Vr- i; 9I1 ,;.-ir,Y n!> ddiaO 
Aléaldia toiútihteional de ¡fortaleza. 
îrLoiiisuo 02 h 81 ob ,o r : . i^y oh mobi 

Habiendo acordado este Ayunlamlen* 
to , previas las formalidades prescritas eñ 
la instrucción de 24 de diciembre de 
1356, arrendar á la libre venta loe dere* 
ehos del consumo que devengasen en esta 
villa las artículo» quo se espresan en el 
adjunto estado, para el ano do 1861 , se 
anuncio al público para'que el que quiera 
interesarse en el conjunto, ó separada de 
el los ,¿ccmVal Ayuntamiento, siéndolas 
cuotas de cada uno1 lili ' Augmentes, - 1 
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